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La Palma, Cundinamarca, jueves dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación de cuota alimentaria 

Demandante: Anyela Carolina Mahecha Moreno 

Nna: L.F.R.M. 

Demandado: Hector Fernando Rojas Avila 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00056-00 

Asunto: Requerimiento 

 
 Radicada petición por parte de la señora Anyela Carolina Mahecha 
Moreno, informando que el señor Hector Fernando Rojas Avila , no ha cancelado 
la cuota adicional del mes de diciembre de 2022 y la diferencia por valor de 
$10.800,oo correspondiente al aumento del presente año, previo a dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 306 del Código General del Proceso, 
se dispone: 

 
REQUERIR al señor HECTOR FERNANDO ROJAS AVILA para que 

proceda al pago de la suma correspondiente a la cuota adicional del mes de diciembre 
del 2022 por valor de $130.000,oo, y la diferencia de $10.800.oo correspondiente al 
aumento de la cuota del año 2023; indicando que la cuota alimentaria mensual para el 
año 2023 asciende a la suma de $150.800,oo y la cuota adicional pagadera en los 
meses de junio y diciembre de cada año, igualmente asciende a la suma $150.800,oo. 
Ofíciese. 

 
N O T I F I Q U E S E   

 
La Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
 
Dyer.-AT 
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